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	Fecha: 09  de febrero del 2026
	

	Número de referencia del anuncio: 
CONS-EVALUACION FINAL -LP-2026-002
	



Estimados Señores: 

Save The Children International en Bolivia le invita al proceso de cotización formal para adjudicar una Consultoría para la Evaluación Final del Proyecto Caminos hacia el bienestar, el empoderamiento y la resiliencia para adolescentes y jóvenes - POWER  4Y, con las condiciones detalladas en los documentos anexos,  

Para lo anterior incluimos la siguiente información para su revisión (anexos paquete informativo): 

· Anexo No. 1: Paquete Informativo (presente documento): 
· Parte 1: Información del proceso de selección. (presente documento). 
· Parte 2: Términos de referencia (Anexo A)
· [bookmark: _Hlk115693736]Anexo No. 2: Documento de Respuesta y Listado de servicios y precios.
· Anexo No.  3:  Políticas Save the Children:  
· [bookmark: _Hlk130980443]Política Salvaguarda de la niñez;
· Política Contra el fraude, soborno y corrupción;
· Política Trata de personas y esclavitud moderna
· Política de Protección ante la Explotación y el Abuso Sexual (PSEA)
· Código de conducta de Adquisiciones (IAPG)
· Política contra el Acoso, la intimación y el Hostigamiento (Bulling)

Su respuesta de proceso de selección debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

MEDIO DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

1. ENVIO POR MECIO ELECTRONICO: a la siguiente dirección: bolivia.logistica@savethechildren.org
2. ENVIO POR MEDIO FISICO:  Las ofertas deben registrar como recibidas en:
	LA PAZ

	Calle 4 No. 333 esq. Av. Fuerza Naval, zona Achumani
	Ciudad de La Paz

Dentro la fecha y horario establecido en el cronograma del presente proceso y deben presentarse en fotocopia simple, en original la carta de presentación y el ANEXO 2, que deben estar firmados por el representante legal o líder del equipo;. Los anexos que componen la presentación de este proceso deben estar organizados en una carpeta, en el siguiente orden:

a. Documentos legales a presentar
1. [bookmark: _Hlk156470913]Carta de presentación de la propuesta.
2. Carta de compromiso  (Anexo N°4)
3. Poder legal (fotocopia) si aplica
4. NIT (fotocopia) 
5. Fotocopia de la Cedula de Identidad del Representante legal de la empresa y equipo consultor, incluyendo datos actualizados como dirección, teléfono y correo electrónico
6. Fotocopia de No adeudo de la Gestora Pública y documento de registro
7. Formulario de pago de IUE gestión 2024 o pago trimestral del ultimo trimestre de  la gestión 2024

b. Anexo No. 2: Documento de respuesta y Listado de servicios y precios, 
c. Anexo No.  3:  Políticas Save the Children:  
1. Política Salvaguarda de la niñez;
2. Política Contra el fraude, soborno y corrupción;
3. Política Trata de personas y esclavitud moderna
4. Política de Protección ante la Explotación y el Abuso Sexual (PSEA)
5. Código de conducta  (IAPG)
6. Política contra el Acoso, la intimación y el Hostigamiento (Bulling)

[bookmark: _Hlk156471032]Las ofertas presentadas deben permanecer vigentes para su consideración por un período no menor a 90 días a partir de la fecha de cierre de la recepción de propuestas. Save The Children International no está en la obligación de adjudicar el CONTRATO al proponente con el precio más bajo. Si necesita más información o aclaraciones sobre los requisitos de selección por favor, póngase en contacto por escrito a través del correo bolivia.logistica@savethechildren.org, indicando en el asunto o rotulo CONS-EVALUACION FINAL POWER – 4Y-LP-2026-002. 

Esperamos recibir su oferta y agradecemos su interés en nuestra organización. 

Atentamente,
Save The Children 














	


PARTE 1: INFORMACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

INTRODUCCIÓN

Save the Children es una organización con sede en la ciudad de Londres, sin fines de lucro que trabaja en Bolivia, creando cambios positivos y duraderos en la vida de las niños, niñas y adolescentes, en situación de desventaja y sus familias, a través de proyectos sostenibles con participación comunitaria que les permita acceder a mejores niveles de salud, educación y condiciones de vida. Trabajamos para impulsar los avances respecto a la forma en la que el mundo trata a los niños, niñas y adolescentes, así como para lograr un cambio inmediato y duradero en sus vidas.

Save the Children desarrolla modelos innovadores, efectivos y escalables, que permite a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes más excluidos a alcanzar su máximo potencial y gozar de sus derechos de manera plena y sostenible. 

TABLA No. 1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA

	Preparación de la convocatoria
	9 de febrero 2026

	Lanzamiento de la convocatoria. 
	 10 de febrero 2026.

	Reunión de Aclaración    Consultores
	13 de febrero del 2026 Hrs. 10:00

	Presentación de las propuestas (fecha de cierre).
	23 de febrero 2026 

	Reuniones del Comité de Adquisiciones para apertura de ofertas. 
	24 de febrero 2026 


	Suscripción y legalización del Acuerdo Marco de suministro y/o envío de orden de compra al Proveedor.
	Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la selección.  
 



OBJETO DEL CONTRATO
Evaluación Final del Proyecto Caminos hacia el bienestar, el empoderamiento y la resiliencia para adolescentes y jóvenes - POWER  4Y. Se adjunta términos de referencia al presente proceso, donde se describe el servicio de Consultoría a realizar (Anexo No. 1 y 5)
FORMA DE PAGO:
Save the Children realizará los pagos de acuerdo con las propuestas y la negociación establecida con el proponente seleccionado.
De preferencia pagos después de 15 días de emitida la factura.

PRODUCTO PARA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
Save the Children adelantará la calificación de las propuestas, teniendo en cuenta los siguientes parámetros.  

TABLA No. 2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	CLASE DE CRITERIO
	TIPO DE CRITERIO
	DESCRIPCIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS

	

A. ESENCIALES
(excluyente)













B CRITERIOS DE CAPACIDAD


	
Si el proponente no cumple con los siguientes criterios se excluirá del proceso.
	Cuenta con un negocio legítimo/dirección oficial o cuenta con los registros comerciales y está inscrito en el régimen tributario bajo la autoridad correspondiente 

	
	
	Entrega de los documentos completos considerados en la Parte 2 - Condiciones del proceso de selección, numeral 3.   

	
	
	Aceptación y firma por parte del Representante Legal, de nuestras políticas y estándares determinadas en el Anexo No. 3

	
	
	Que el representante legal del proveedor no sea una persona ni entidad prohibida ni que esté incursas en sanciones o inhabilidades de entes gubernamentales. 

	
	B.1 
Solidez financiera
5 puntos 
	Se evaluará las siguientes variables:
· 3 puntos Formulario IUE 500 Gestion 2024  o para consultores independientes el RCIVA del ultimo trimestre de la gestión 2024                                                                               
· 2 puntos Copia del NIT


	
	B2. Calidad (45%)

	Se evaluará las siguientes variables:
· 5 puntos Equipo de trabajo: Formación, experiencia y especialización del personal asignado al proyecto en el te4ma de Genero.
· 5 puntos Experiencia General:  En trabajos de consultoría
· 25 puntos Metodología propuesta: Claridad, viabilidad y alineación con los objetivos de Save the Children
· 10 puntos Experiencia específica en la temática: Trabajos desarrollados en la temática de Genero.


	
	B.3 Sostenibilidad                 
10 puntos
	Sostenibilidad: El proveedor demuestra que sus actividades dentro su organización están destinados a mejorar la sostenibilidad Oficinas sin papel en la oficina con políticas o procedimientos de reciclaje de materiales sobrantes, disminución del carbono en sus actividades diarias u otros similares. 
· 10/10 - El oferente demuestra múltiples prácticas sostenibles para el cuidado del medio ambiente.
· 5/10 - El oferente demuestra varias prácticas sostenibles, para el cuidado del medio ambiente
· 0/10 El oferente no demuestra prácticas comerciales sostenibles.

	C.  Comercial 
Ponderación
        40 puntos
	C.1 
Precios / propuesta económica 
40 puntos 
	· Precios competitivos en el mercado.
· Las condiciones de pago aceptadas por el ofertante
· Habilidad del ofertante para fijar los precios para un periodo
     adecuado.



PARTE 2: CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

1. DEFINICIONES

Los términos establecidos en el presente documento aplican las siguientes definiciones para las “Condiciones”: 
· Contrato:  Un contrato entre Save the Children y un proveedor es una relación mediante la cual se determinan aspectos como especificaciones, términos de pago y/o tiempos de espera. 
· Criterios de adjudicación: los criterios de adjudicación establecidos en el presente documento.  
· Proponente: una persona jurídica que presenta una oferta al proceso de selección.
· Bienes y/o servicios: toda contratación realizada por Save the Children bajo un contrato firmado.
· Invitación a participar: Es la información de la convocatoria, los Términos y condiciones de compra de Save the Children, las Políticas de Save the Children.
· Especificación: cualquier especificación de los bienes y/o servicios, suministrados por Save The Children al Proveedor, en relación con la oferta.
· Proveedor: la parte que proporciona los servicios a SC. 

2. PERFIL DEL PROPONENTE 

El PROPONENTE interesado en presentar propuesta, debe ser persona jurídica y o natural debiendo cumplir con los requisitos, que se detalla en el punto 8 de los términos de Referencia

3. CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS: 
Los interesados deberán presentar en sobre cerrado su propuesta a la siguiente dirección:

Señores
SAVE THE CHILDREN INTERNACIONAL
Cotización Formal No.2/2026
Nombre completo de la empresa o persona que postula
Referencia: 
COTIZACION FORMAL Evaluación Final del Proyecto Caminos hacia el bienestar, el empoderamiento y la resiliencia para adolescentes y jóvenes - POWER  4Y
No abrir hasta el 23 de febrero del 2026
Calle 4 No. 333 Zona ACHUMANI
Presente

La documentación que a continuación se enumera:
1) Propuesta económica que señale los precios, términos y condiciones comerciales de los servicios establecidos: 
i) Precios unitarios, incluyendo todos los impuestos, para ello deberá diligenciar el Anexo No. 2: documento de respuesta Listados de servicios y precios. 
ii) Aceptar la condición comercial de pago a 15 días, emitida la factura.
2) Carta de compromiso de la propuesta, (Anexo 4) firmada por el Representante Legal. En dicha carta, el proponente deberá manifestar expresamente:
a) Que autoriza a Save the Children Internacional a verificar toda la información incluida en su propuesta.
b) Que acepta los Términos del paquete informativo (este documento).
c) Que acepta los Términos y Condiciones de servicios - la Parte 2 de este documento.
d) Que ha leído y acepta cumplir el Anexo No 3. Políticas Save The Children: Política de salvaguarda de la niñez y su anexo, Política contra el Fraude, Soborno y Corrupción y Política de trata de personas y esclavitud moderna, el Código de Conducta y Política Global Anti acoso.
3) Número de Identificación Tributaria – NIT
4) Fotocopia del Poder del Representante Legal (si aplica)
5) [bookmark: _Hlk117259135]Fotocopia de la Cedula de Identidad y/o pasaporte (no residentes) del Representante legal de la empresa.
6) Certificación de no adeudo a Gestora Pública, actualizado 
7) Pago de impuestos de la última gestión vencida (2024), formulario 500, donde debe tener registrado el número de Orden en el formulario, para validar la presentación ante el SIN (Servicios de Impuestos Nacionales), para consultores independientes el RCIVA del último trimestre de la gestión 2024         



















































ANEXO No. 1







Términos de Referencia para la Evaluación Final



Caminos hacia el bienestar, el empoderamiento y la resiliencia para adolescentes y jóvenes
(POWER 4 AY)




Enero de 2026
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1. [bookmark: _Toc221026277]RESUMEN DE LA EVALUACIÓN
	Tipo de evaluación
	Final- Sumativo Evaluación

	Nombre de Programa: 
	Caminos hacia el bienestar, el empoderamiento y la resiliencia para adolescentes y jóvenes (POWER 4 AY)

	Duración, fechas de inicio y fin del programa
	5 años - julio de 2021 a septiembre de 2026

	Países Implementadores del Programa 
	SCI - Nepal, Bolivia, Uganda, and Albania

	Areas temáticas 
	Pobreza infantil, protección infantil, educación y salud, gobernanza de los derechos del niño

	Principales beneficiarios y participantes del programa
	Enfoque principal: adolescentes y jóvenes vulnerables, mujeres, personas con discapacidad
Adolescentes y jóvenes de 12 a 24 años, padres/cuidadores, docentes, trabajadores de centros de  salud AIDA, proveedores de servicios de protección, adultos y autoridades públicas y organizaciones locales y nacionales de jovenes.

	Programa general objetivo 
	Para mejorar el bienestar de los adolescentes y jóvenes

	Donante
	Bulgari [ a través de SC Italia]

	Fechas previstas de inicio y finalización de la evaluación:
	Marzo de 2026 a junio de 2026



2. [bookmark: _Toc221026278]INTRODUCCIÓN 
Caminos hacia el bienestar, el empoderamiento y la resiliencia para adolescentes y jóvenes (POWER 4 AY) es un programa de cinco años financiado por Bulgari y dirigido por Save the Children Italia, implementado por las oficinas de país de SCI en Albania, Bolivia, Nepal y Uganda entre julio de 2021 y septiembre de 2026. Esta nueva iniciativa se basa en el anterior Programa de Empoderamiento Juvenil (YEB), que también fue una iniciativa de cinco años financiada por Bulgari e implementada en los mismos cuatro países entre 2016 y 2021. Después de extensas actividades de aprendizaje realizadas durante 2019-2021 y la publicación del Marco de Bienestar Adolescente de Save the Children, el Programa POWER 4 AY se desarrolló como un nuevo enfoque implementado por primera vez en los cuatro países. Antes de esta evaluación final, se realizaron estudios de referencia y de medio término en 2022 y 2024. Los dos estudios compararon el progreso del programa entre dos períodos, estableciendo evidencia fundamental para sus indicadores y preguntas de aprendizaje. La evaluación final proporcionará un juicio evaluativo sobre los resultados e impactos logrados por el programa, su sostenibilidad y el valor general del enfoque y el marco de aprendizaje.
[bookmark: _Toc221026279]2.1 Teoría del cambio 
La Teoría del Cambio POWER 4 AY presenta un enfoque holístico para empoderar a adolescentes y jóvenes, generando una respuesta sistémica desde cada nivel del modelo socioecológico que los rodea. La estructura actual de la Teoría del Cambio sitúa el bienestar de los adolescentes en el centro de los objetivos del Programa. El diseño de resultados y productos incorpora los nuevos desafíos que enfrentan los jóvenes tras la pandemia de COVID-19 en todas las facetas de su bienestar, desde la protección, la educación y el empoderamiento económico hasta la autonomía. A continuación, se presenta un resumen. de La teoría del cambio.
	Resumen del programa POWER 4 AY: Teoría del cambio

	Objetivo: Mejorar el bienestar de todos los AY

	Resultado 1: Mejorar las opciones de los adolescentes jóvenes con respecto al embarazo adolescente y el matrimonio precoz/prevenir la violencia contra los adolescentes jóvenes

	Resultado 2: Promover trayectorias educativas inclusivas y transformadoras en materia de género para adolescentes jóvenes.

	Resultado 3: Aumentar las oportunidades de empleo decente y la protección contra el trabajo nocivo

	Resultado 4 : Mejorar las políticas, los sistemas, los servicios y las redes con y para los adultos jóvenes

	Las habilidades para la vida son fundamentales para todos los resultados, con un fuerte énfasis en la equidad de género, la inclusión de la discapacidad, el agua, el saneamiento y la higiene (WASH) y la resiliencia al cambio climático.



	Los CATALIZADORES Y RESULTADOS se enumeran por resultado y modelos socioecológicos (para obtener una tabla de contenidos detallada, consulte el folleto POWER 4 AY ).



[bookmark: _Toc221026280]2.2 Panorama general del programa del país 
Bolivia: Con cobertura en 15 municipios de seis departamentos, el programa involucra a adolescentes vulnerables (de 13 a 19 años), sus familias y actores clave. Se centra en la prevención de la violencia, la promoción de la salud sexual y reproductiva (SSR), el autoempleo y los empleos verdes, y la promoción de políticas que promuevan los derechos sociales y económicos de los jóvenes.
La situación de los adolescentes y jóvenes en Bolivia refleja avances significativos en educación y participación social, pero también desafíos persistentes que limitan su autonomía y el pleno ejercicio de sus derechos. En el ámbito social y económico, esta población enfrenta condiciones de desigualdad que se expresan en brechas de género, territoriales y generacionales, lo que afecta su transición exitosa a la vida adulta.
Bolivia tiene una de las tasas más altas de embarazo adolescente en la región. Este fenómeno está estrechamente vinculado a desigualdades estructurales: acceso limitado a educación sexual integral, barreras culturales para hablar sobre salud sexual y reproductiva, y falta de servicios adaptados a las necesidades de las adolescentes. El embarazo precoz no solo afecta la continuidad educativa, sino que también condiciona las trayectorias económicas de las mujeres jóvenes, reduciendo sus oportunidades laborales y aumentando su dependencia económica. Las madres adolescentes enfrentan mayores riesgos de exclusión social y pobreza intergeneracional.
En el ámbito del empleo y el emprendimiento juvenil, la realidad es ambivalente. Por un lado, existe una generación con mayores niveles de educación y un creciente interés en el emprendimiento; por otro, el mercado laboral sigue estando marcado por la informalidad, la precariedad y la falta de protección social. Muchos emprendimientos juveniles surgen como estrategias de subsistencia en lugar de proyectos sostenibles, debido a la limitada disponibilidad de financiamiento, la débil vinculación entre la formación técnica y la demanda productiva, y la falta de apoyo especializado. A pesar de ello, programas recientes han demostrado que, con apoyo institucional, los jóvenes pueden impulsar sectores productivos y generar empleo.
En términos de participación formal, adolescentes y jóvenes participan cada vez más activamente en espacios comunitarios, ambientales y de defensa de derechos. Sin embargo, su presencia en las estructuras formales de toma de decisiones sigue siendo limitada. Persisten barreras como el adultocentrismo , la falta de mecanismos institucionales para una participación efectiva y la escasa representación juvenil en las políticas públicas. Aun así, los jóvenes han demostrado su capacidad de organización, liderazgo y movilización, especialmente en temas como el cambio climático, la igualdad de género y la justicia social.
[bookmark: _Toc221026282]3.1 Propósito y objetivos
El objetivo principal de la evaluación final es evaluar los efectos e impactos acumulativos del Programa en sus participantes, identificar fortalezas y debilidades, y brindar orientación estratégica para el diseño de programas similares en el futuro. Los objetivos son:
1. Evaluar los resultados comparativos de POWER4AY en los cuatro países frente a sus objetivos e indicadores en comparación con la línea de base, la línea media y las metas para sus grupos objetivo-prioritarios.
2. Evaluar hasta qué punto POWER4AY fue capaz de generar un cambio sistémico y sostenible a nivel individual, comunitario, de servicios e institucional mediante la adopción del Modelo Socioecológico .
3. Evaluar en qué medida la evidencia y las actividades de aprendizaje promovidas a través de la Comunidad de Práctica (COP) contribuyeron a mejorar los enfoques y resultados programáticos.
4. Evaluar el valor, la viabilidad y la capacidad de gestión del enfoque POWER4AY y sus sistemas de medición en todos los países.
5. Proporcionar recomendaciones para informar programas similares basados en los hallazgos.
[bookmark: _Toc221026283]3.2 Alcance y alcance de la evaluación final
La evaluación final considerará 1) el programa POWER4AY implementado en cada país, así como 2) el enfoque general diseñado por SC Italia y la Comunidad de Práctica e implementado a través de un marco de aprendizaje y medición compartido.
[bookmark: _Toc221026284]3.2.1. POWER4AY en cuatro países 
La evaluación será implementada y llevada a cabo en Bolivia a traves de una firma consultora con un alcance en 6 departamentos y 14 municipios (La Paz, Viacha, El Alto, Trinidad, Santa Cruz de la Sierra, Montero, Yotala, Yamparáez, Sucre, Oruro, Huanuni, Cochabamba, Sacaba y Tiquipaya).
 La evaluación cubrirá todos los resultados respectivos de los indicadores involucrados a nivel de objetivo del marco lógico, cualquier indicador central transversal y las preguntas de evaluación 1-6 incluidas en estos Términos de referencia (ver sección 4.1 a continuación). Se deberá cubrir todas las áreas de intervención donde se implementaron las actividades del Programa, con muestras representativas de participantes, como adolescentes y jóvenes (Ajs), personas con discapacidades, una proporción equilibrada de hombres y mujeres, padres/madres o tutores, personal de salud de los Centros AIDA (Atención Integral diferenciada de adolescente), etc. Además, incorporará organizaciones aliadas, centros/organismos de Personas con Discapacidades, instituciones de gobierno local, redes de adolescentes y jovenes., etc., según lo requieran las preguntas de evaluación.
En la siguiente tabla se presenta, los tamaños de muestra de Línea de base y de línea media. el equipo El equipo técnico del programa junto a los consultores y la ayuda de SC Italia, desarrollarán su propio marco y tamaños de muestra, tomando esto como punto de referencia.
[bookmark: _heading=h.fscg78ab4xyb]

Tabla 1 Áreas objetivo con muestras de línea base y de línea media
	
	Tamaños de muestra (cuantitativos)
	Tamaños de muestra (cualitativos)
	Población de estudio 

	Países
	Adolescentes y Jovenes (A&Y) 
	Padres/madres cuidadores
	Grupo focal
	KII
	Adolescentes y Jovenes (A&Y)
	Padres/Madres y Cuidadores

	
	LB
	MT
	LB
	MT
	LB
	MT
	LB
	MT
	LB
	MT

	Bolivia
	754
	786
	114
	113
	13
	6
	
	36
	N / A
	N / A


B=Línea base, MT=Beneficiario de línea media alcanzado en diciembre de 2023, del cual se tomó la muestra
[bookmark: _Toc221026285]3.3 Usuarios previstos de la evaluación final 
Tabla 2 Usuarios previstos de la evaluación final
	Partes interesadas
	Más información

	Programa donante
	Bulgari

	Save the Children
	Save the Children Italia.

	Socios Implementadores
	CEMSE y SEDEGES BENI

	Actores Gubernamentales
	Instituciones de sectores públicos a nivel municipal, departamental y/o nacional que colaboran en la implementación del Programa. 

	Participantes del Programa
	Adolescentes y Jovenes,  Grupos comunitarios locales, organizaciones de personas con discapacidad, grupos de mujeres, redes/plataformas de empleo juvenil y redes/plataformas de jóvenes adultos. Se entregará un folleto con las principales conclusiones intermedias y participantes del Programa.



3. [bookmark: _Toc221026286] MARCO DE EVALUACIÓN, METODOLOGÍAS Y ENFOQUES 
[bookmark: _Toc221026287]3.1 Preguntas de evaluación 
Las siguientes preguntas de evaluación se desarrollan de acuerdo con la Agenda de Aprendizaje del Programa POWER 4 AY. Estas preguntas constituyen el marco de referencia, que se detalla en la Matriz de Evaluación (Anexo I).

Tabla 3 Evaluación principal preguntas
	SN
 
	Evaluación principal preguntas
	Alcance de la evaluación

	1
	¿En qué medida el programa POWER4AY ha mejorado el bienestar de los adolescentes y jóvenes (AY) en los cuatro países?
	Programa implementado en cada país – a ser respondido por los equipos de evaluación locales

	2
	¿Qué resultados ha logrado el programa en relación con sus objetivos e indicadores establecidos, con respecto a la línea base, el período intermedio y las metas? ¿Qué factores contextuales o programáticos han facilitado o limitado estos resultados?
	

	3
	¿Cuáles son los cambios más significativos, intencionados o no, notificados por grupos destinatarios específicos?
	

	4
	¿Con qué eficacia y equidad el programa llegó y benefició a los grupos vulnerables prioritarios (por ejemplo, jóvenes y adultos con discapacidad, niñas, adolescentes muy jóvenes y otros definidos por cada país)?
	

	5
	¿Hasta qué punto es probable que los resultados del programa se mantengan una vez finalizado, y qué condiciones o mecanismos apoyan o amenazan la sostenibilidad?
	

	6
	¿Cómo contribuyó la adopción del Modelo Socioecológico al cambio sistémico y multinivel para AY?
	



El Anexo I (Evaluación Final Matriz) preguntas de evaluación, así como preguntas específicas, fuentes de datos, metodologías y encuestados mapeados. Al definir claramente las preguntas específicas, cómo se recopilarán los datos y de quién, se busca apoyar el desarrollo de herramientas de recopilación de datos de alta calidad y maximizar la pertinencia y la consistencia de los datos recopilados en los cuatro países. Este nivel de especificidad fortalece la credibilidad general de la evaluación y reduce la ambigüedad durante la implementación.
[bookmark: _Toc221026288]3.2 Mapeo de indicadores 
Una lista de indicadores clave (del Informe de Síntesis de la Línea Base ) utilizados en el informe de línea base y el de medio termino. Estos mismos indicadores deben medirse en la evaluación final para el análisis comparativo de datos. El detalle de los indicadores principales es el siguiente:
Cuadro 4 Mapeo de indicadores con los países responsables de monitorear los indicadores (o donde había datos disponibles) en la línea base=LB y en el mediano plazo=MT
	SN
	Indicadores
	Bolivia

	1
	Tasa de prevalencia de discapacidad entre adultos jóvenes
	LB

	2
	Proporción de jóvenes de 15 a 24 años que NO estudian, trabajan ni reciben formación (NINIs)
	MT

	3
	Tasa de finalización de la educación a la edad prevista (primaria, secundaria y superior)
	MT

	4
	Proporción de mujeres de 15 a 24 años que toman sus propias decisiones informadas sobre las relaciones sexuales,
	LB

	
	Proporción de mujeres de entre 15 y 24 años que toman sus propias decisiones informadas sobre el uso de anticonceptivos.
	LB

	
	Proporción de mujeres de 15 a 24 años que toman sus propias decisiones respecto a la atención de salud reproductiva.
	LB

	5
	Edad mínima AY indicada como apropiada para contraer matrimonio
	LB

	6
	Porcentaje de adolescentes, tanto mujeres como hombres, de 13 a 17 años que experimentaron violencia sexual, emocional o física en los últimos 12 meses
	LB

	7
	Proporción de padres/cuidadores que mostraron una actitud positiva hacia la intención de sus hijos/ AY de retrasar el matrimonio
	MT

	8
	Proporción de padres/cuidadores que mostraron una actitud positiva hacia la intención de sus hijos/ AY de retrasar el embarazo
	MT

	9
	     Proporción de adultos jóvenes que utilizaron servicios de salud sexual y reproductiva (15-24)
	MT

	10
	Proporción de jóvenes de 15 a 24 años que están empleados, incluidos aquellos en formación y aprendizaje
	LM

	11
	Proporción de jóvenes empleados en trabajos decentes
	MT

	12

	Proporción de jóvenes cuyos ingresos son iguales o superiores al salario mínimo nacional
	LB

	13
	Proporción de jóvenes con habilidades básicas de alfabetización funcional y aritmética fortalecidas
	LB

	14
	Proporción de jóvenes y adultos (h/m) que utilizan servicios financieros informales (por ejemplo, agencias de préstamos concesionales) o formales para obtener préstamos y realizar pagos en condiciones favorables.
	LB

	15
	
	LB

	16
	Proporción de Ajs que reportan incremento o diversificación de sus activos específicos
	LB

	17
	Porcentaje de redes/clubes de jóvenes y adolescentes activos en la promoción de los derechos de los jóvenes y adolescentes.
	MT


[bookmark: _Toc221026289]3.3 Diseño y metodologías de evaluación 
[bookmark: _Toc221026290]3.3.1 Diseño de la evaluación
Los programas nacionales deben adoptar un enfoque de estudio "antes y después", donde los cambios se evaluarán mediante una evaluación comparativa entre la evaluación de línea base, la evaluación intermedia y las metas. En algunos casos, cuando no se disponga de datos de línea de base para ciertos indicadores, se realizará una comparación entre las evaluaciones intermedia y final. En la medida de lo posible, la evaluación final será longitudinal e incluirá a los mismos participantes que en las evaluaciones de línea de base e intermedia.
Para las evaluaciones de programas nacionales (tabla 3: preguntas 1-6), se utilizarán métodos mixtos, basados en las herramientas de recopilación de datos ya aplicadas durante la evaluación intermedia. 
3.3.2 Métodos de recopilación de datos cuantitativos (solo evaluación del programa nacional)
Recopilación de datos cuantitativos Los métodos incluirán encuestas a jóvenes y padres/cuidadores, utilizando los mismos cuestionarios aplicados en la fase intermedia, con algunas mejoras en la codificación y secuenciación de las preguntas. Para garantizar una medición consistente y un informe agregado en todos los países, el diseño de la encuesta seguirá siendo principalmente responsabilidad de SC Italia, y se invitará a los equipos de evaluación de país a realizar pequeños ajustes y adaptar las encuestas para satisfacer las necesidades específicas del contexto. Cualquier revisión debe ser acordada con SC Italia. El análisis de datos también será realizado por un consultor cuantitativo de SC Italia para garantizar la coherencia en los enfoques y la medición de los indicadores. Los equipos de país serán responsables de interpretar los resultados, triangular la información y extraer conclusiones, con base en los cálculos y gráficos de los indicadores que SC Italia compartirá para su inclusión en sus informes de evaluación.

Los datos cuantitativos generales (diseño, recopilación y análisis) para establecer expectativas y garantizar la alineación con todas las partes involucradas, deberán:
· El análisis de los datos de la encuesta producirá estadísticas descriptivas como medias, porcentajes, intervalos de confianza, etc.
· Para todos los datos comparativos entre la línea base y el final del proyecto, se realizarán análisis, cuando sea posible, para probar hipótesis utilizando pruebas T apropiadas, y los resultados deben evaluarse e interpretarse siguiendo los hallazgos de los valores P con un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5%.
· La precisión requerida para las estimaciones de encuestas clave es un error estándar relativo ≤ 0,05
· El cálculo de los valores de los indicadores seguirá las definiciones y métodos de cálculo descritos en POWER 4AY M&EAL PIRS V2.xlsx
· Los dominios se guiarán por los límites geográficos específicos de cada país, como departamentos, municipios, etc. Deben usarse como base para la estratificación.
· Desglose de datos: además de los dominios mencionados anteriormente, los datos se desglosarán aún más por género (masculino, femenino y otros), grupo de edad (12-14, 15-19 y 20-24 ) y estado de discapacidad.
· El estado de discapacidad se identificará mediante el Cuestionario del Grupo de Washington , a menos que se disponga de datos preidentificados sobre el estado de discapacidad para toda la lista de participantes de la encuesta utilizando los mismos métodos que dicho cuestionario. En ese caso, en KOBO, las personas con discapacidad deben estar claramente identificadas con un código de identificación claro. Si se utilizan las preguntas del Grupo de Washington, aplique solo dos variables: "Gran dificultad" y "No puede hacer nada" para calificar a una persona con discapacidad.
[bookmark: _Toc221026291]3.3.3. Métodos de recopilación de datos cualitativos 
Se deben utilizar diversos métodos de recopilación de datos cualitativos para garantizar la generación de evidencia exhaustiva y creíble en todos los países. Los métodos cualitativos deben incluir principalmente entrevistas con informantes clave ( KIIs) y debates en grupos focales (FDDs), complementados, cuando corresponda, con la metodología del Cambio Más Significativo (MSC)      para ciertas preguntas. Los equipos del programa ayudarán a las consultorías a identificar los cambios que justifiquen una mayor exploración de la metodología (MSC).
Una lista preliminar de grupos de encuestados potenciales, extraída de la línea media y ampliada para la encuesta final, incluye, entre otros:
· Beneficiarios adolescentes y jóvenes (AJs), incluidos los grupos prioritarios según lo definido para Bolivia.
· Representantes de Plataformas de Ajs.
· Organizaciones de Personas con Discapacidad (OPD)
· Padres/madres y cuidadores
· Representantes y líderes comunitarios, incluidas organizaciones aliadas y autoridades publicas
· Representantes de empleadores, empresas y el sector privado, incluidas las bolsas de empleo y los socios de la sociedad civil involucrados en la promoción del empleo juvenil.
· Los responsables de políticas y otras partes interesadas pertinentes, según lo acordado con los equipos de cada país. 
· Instituciones asociadas y proveedores de servicios, incluidos proveedores de salud de los centros AIDA, escuelas/instituciones de formación profesional y técnica, instituciones financieras formales e informales y autoridades locales
· Socios implementadores (CEMSE y SEDEGES BENI)
· Otros grupos identificados mediante ejercicios de mapeo a nivel de país
[bookmark: _Toc221026292]3.3.4 Estrategias de muestreo             
Los requisitos y características de la estrategia de muestreo en el estudio son los siguientes:
· Método de muestreo estratificado en investigación cuantitativa para garantizar la inclusión de características especiales en los estratos (por ejemplo, ubicación, género, grupo de edad y discapacidad).
· La fórmula de muestreo utilizada mostrará el universo muestral utilizado, las consideraciones sobre los valores de los indicadores y los objetivos, y una fórmula clara con detalles de cálculo (ver Anexo: Fórmula y guía para calcular el tamaño de la muestra).
· El marco de muestreo para la evaluación final debe incluir a los participantes AY de la evaluación intermedia y a cualquier participante nuevo que se haya unido al programa después de que se completó la evaluación intermedia.
· Uso de cualquier fórmula de muestreo que cumpla con el requisito anterior y tenga en cuenta adecuadamente Muestreo multietápico, estratificaciones y falta de respuesta.[footnoteRef:2]  [2:  Para referencia, aquí  es una hoja de cálculo de Excel de cálculo automático que cumple con todos los requisitos anteriores para calcular el tamaño de la muestra, que se pueden encontrar en la Guía de cálculo de fórmulas y tamaño de muestra .] 

· Se recomienda un muestreo aleatorio sistemático para la selección de jóvenes adultos (AJs) beneficiarios para las entrevistas (con base en una lista pre disponible de todos los AJs que reciben apoyo del programa. Esta lista debe incluir datos por área geográfica (municipio/departamento), edad y discapacidad, en la medida de lo posible.
· Se recomienda sobremuestrear porciones relativamente pequeñas de la población beneficiaria (como adolescentes jóvenes con discapacidad) para garantizar la representatividad de los hallazgos en los subgrupos relevantes. Para estos grupos, se pueden aplicar ponderaciones durante el análisis para conciliar las cifras de la población total de interés. El sobremuestreo y la ponderación deben discutirse con el equipo del estudio y deben seguir las recomendaciones generales (utilizadas en países donde se dispone de datos precisos sobre la característica de interés (como el estado de discapacidad) de los adolescentes jóvenes que participaron en el programa).



Para la recopilación de datos cualitativos, el tamaño de la muestra utilizada en la línea de base y en la línea media se puede encontrar en la Tabla 1. La lista de encuestados consultados durante el período intermedio se puede encontrar en los informes de mitad de período (véase el Anexo I, Lista de documentos del programa). Estos pueden servir como referencia para mantener la continuidad y garantizar la comparabilidad entre las fases de evaluación. El marco final de muestreo cualitativo, que incluye el número de entrevistadores clave y grupos focales por país, la priorización de los grupos de encuestados y las herramientas, y la distribución de las preguntas entre las herramientas, debe estar alineado con la matriz de evaluación Final (en el Anexo), en particular con la columna " información buscada". Debe reflejar las consideraciones contextuales, la viabilidad y las prioridades del programa que se finalizarán durante la fase de inicio en estrecha consulta con los equipos de país de Save the Children y SC Italia.



4. [bookmark: _Toc221026293] EVALUACIÓN Y GOBERNANZA DE LA EVALUACIÓN
Para la evaluación de país, el Oficial de MEAL designado de la Oficina Nacional y el Coordinador de Programa del POWER 4 AY serán los principales contactos para coordinar la evaluación en sus respectivos países. Los consultores coordinarán con ellos la logística, la capacitación y la recopilación de datos. Los consultores recibirán orientación y supervisión sobre algunos aspectos técnicos, así como retroalimentación sobre los resultados, por parte de los consultores de evaluación cualitativa y cuantitativa de STC Italia y del equipo MEAL de STC Italia.
La siguiente tabla describe la gestión de la evaluación y las responsabilidades de cada actor o equipo de actores involucrados en las diferentes etapas de la evaluación:

Tabla 5 Evaluación responsabilidades y gestión
	Evaluación escenario
	Consultores locales 
	Oficinas de País (CO)
	STC Italia (Consultores Cuantitativos y Cualitativos + MEAL)
	Cronología ( por )

	1. Evaluación configuración
	
	· Adaptar los términos de referencia y la matriz de estudio.
· Seleccionar consultores; proporcionar contexto y logística
	· Finalizar los términos de referencia
· Selección de consultor;
· Orientación Metodológica; cumplimiento salvaguarda
	Enero 30, 2026 a 03 de febrero de 2026     

15 de febrero de 2026 al 23 de febero
Contratación de consultor

	Fase de puesta en marcha
	· Elaborar y presentar el informe de puesta en marcha
· Revisar, adaptar y traducir herramientas de recopilación de datos cuantitativos y cualitativos
· Desarrollar y configurar encuestas de Kobo
	· Proporcionar documentos para documento revisar
· Ayudar en el muestreo y la definición de los encuestados.
· Guía para preparar herramientas de recopilación de datos y configurar encuestas de Kobo
· Revisar el informe inicial y las herramientas de recopilación de datos

· Obtener la aprobación ética del SCI
	· Herramientas cuantitativas y cualitativas en todos los países (consultores);
· Desarrollar previamente herramientas cuantitativas y cualitativas; 
· Revise todas las herramientas antes de finalizarlas y utilizarlas.
	23 de febrero de 2026
(inicio de la consultoría)








9 de marzo de 2026
Enviado a ética comité

	3. Capacitación y prueba de herramientas
	· Organizar y realizar capacitaciones para enumeradores (mínimo 3 días); probar herramientas; producir un breve informe de capacitación (1 a 2 páginas)
	· Ayudar en la preparación del entrenamiento
	· Proporcionar materiales de capacitación y supervisión técnica; aprobar herramientas después de las pruebas.
	30 de marzo de 2026 – 2 de abril de 2026

	4. Recopilación de datos
(Cuantitativo y cualitativo)
	· Recopilar datos cuantitativos y cualitativos de acuerdo con los estándares acordados en el informe inicial y de acuerdo con la capacitación.
· Organizar y gestionar la logística de campo
	· Coordinar los requisitos éticos con todas las partes interesadas relevantes
· Ayudar en la preparación del trabajo de campo.
· Proporcionar apoyo logístico y de otro tipo en la recopilación de datos.
· Facilitar la aprobación de las partes interesadas pertinentes
	· Solucionar problemas cuantitativos; realizar controles de calidad; garantizar el rigor metodológico

	8 de abril de 2026 – 22 de abril de 2026

	5. Análisis de datos
	· Cuantitativo: Envíe datos cuantitativos y exportaciones de Kobo al consultor de SC Italia; reciba resultados cuantitativos e intégrelos en el análisis.
· Cualitativo: analizar todos los datos cualitativos; preparar transcripciones
	
	· Análisis de datos cuantitativos de las encuestas de los cuatro países
· Compartir tablas de indicadores y resultados con los consultores
· Superentender triangulación
	27 de abril de 2026 –
29 de mayo de 2026

	6. A nivel de país informes
	· Triangular datos cuantitativos y cualitativos, preparar informes de evaluación de países y estudios de casos temáticos
	· Revisar los informes nacionales pertinentes hasta su finalización.
	· Proporcionar una revisión y retroalimentación detalladas; garantizar la coherencia entre los países.
	29 de mayo 2026 a 19 de junio de 2026 

		8. Aprendizaje
	· Organize and prepare materials for results validation sessions 
	· Participate in learning workshops 
	· Produce PPT presentations with lessons learned and facilitate workshops. 
	June 15, 2026 
 



	· Organizar y preparar materiales para las sesiones de validación de resultados.
	· Participa en talleres de aprendizaje.
	· Produce PPT presentations with lessons learned and facilitate workshops. 
	June 19, 2026 



5. [bookmark: _Toc221026294]ROLES Y RESPONSABILIDADES, ENTREGABLES
[bookmark: _Toc221026295]5.1 Funciones y responsabilidades de la firma consultora local
A nivel de país, la empresa consultora tendrá las siguientes responsabilidades:
Configuración y recopilación de datos 
· Realice una revisión documental de todos los documentos relevantes del programa, así como de los informes de referencia e intermedios. Prepare un informe inicial conciso que describa:
· Enfoques y metodologías clave, plan de capacitación y recopilación de datos
· Se revisaron y adaptaron las preguntas de evaluación y las herramientas de recopilación de datos (cualitativos y cuantitativos). Las herramientas se consideran finalizadas tras su revisión y confirmación por parte del CO y el SC de Italia.
· Planes de muestreo confirmados para componentes tanto cualitativos como cuantitativos en consulta con CO, SCI y consultores.
· Desarrollar KOBO para cuestionarios de AY y para padres y obtener la aprobación del consultor cuantitativo de SC Italia
· Traducir las herramientas cuantitativas y cualitativas al idioma local.El consultor es responsable del diseño y desarrollo de los cuestionarios para jóvenes y padres en KOBO.
· Save the Children gestiona la base de datos desde el servidor KOBO para SC.
· Buscar y contratar entrevistadores calificados para la parte cualitativa.
· Realizar la recopilación de datos cualitativos.
· Organizar e impartir capacitación sobre herramientas cuantitativas y cualitativas. Los temas deben abarcar, entre otros, protocolos éticos, métodos de entrevista, protección, técnicas de muestreo aleatorio en campo, procedimientos de recolección de datos de campo y uso de herramientas de recolección de datos. La capacitación debe tener una duración de 3 a 4 días para la recolección de datos cuantitativos y cualitativos a fin de garantizar la calidad. El contenido, la duración y la organización deben definirse en coordinación con SCI.
· Realizar pruebas piloto de herramientas cuantitativas y cualitativas durante el entrenamiento de campo y perfeccionar los instrumentos en función de los resultados de las pruebas.
· Finalizar KOBO y las herramientas basándose en los resultados de las pruebas y el feedback de CO y SC Italia después de la formación.
· Supervisar el proceso de recolección de datos cuantitativos.
· Save the Children Bolivia estará a cargo de la contratación de encuestadores para la parte cuantitativa.
· Save the Children Bolivia, realizar la recopilación de datos cuantitativos
· Save the Children Bolivia, se encargara de organizar el desplazamiento y convocatoria a los Ajs seleccionados para las entrevistas y los grupos focales dependiendo del sorteo muestral.

Análisis y elaboración de informes de datos
· Analizar datos cualitativos de acuerdo a las preguntas de evaluación, asegurándose de que se respondan todas las preguntas.
· El consultor de STC Italia solo realizará el cálculo de los indicadores y luego compartirá los resultados estadísticos con STC Bolivia y la consultora seleccionada. La firma consultora debe analizar los resultados estadísticos (tablas y gráficos recibidos) y redactar un informe al respecto, incluyendo la triangulación con los hallazgos cualitativos. Organizar y/o apoyar sesiones de validación de resultados, si es posible, con actores clave, incluidos jóvenes adultos, miembros de la comunidad, socios implementadores, equipos de CO y autoridades locales (idealmente después de la primera ronda de revisión).
· Preparar el informe final de métodos mixtos a nivel nacional, abordando la revisión y los comentarios. El consultor puede esperar un máximo de tres rondas de revisiones.
· Desarrollar estudios de casos temáticos por país siguiendo la plantilla acordada (4-5 páginas).
· Envíe todos los datos sin procesar, transcripciones, estudios de casos y documentación de respaldo a SCI.
[bookmark: _Toc221026296]5.2. Entregables
Los siguientes serán los entregables claves de las firmas consultoras en el marco de este estudio. El cronograma es el siguiente:

Tabla 6 Resultados Evaluación esperada y responsables
	SN
	Entregables
	Periodo de tiempo
	Responsabilidades

	1
	Informe inicial: detalla elementos clave como los enfoques y herramientas de recopilación de datos, los planes de muestreo, los plazos de recopilación de datos y presentación de informes, incluyendo herramientas cualitativas finales que contextualicen plenamente los requisitos del país. El informe debe incluir un programa de capacitación completo que detalle las actividades diarias, tanto cuantitativas como cualitativas.
	20 de febrero de 2026 –
9 de marzo de 2026
	Consultoría local

	2
	Cuestionario cuantitativo revisado: el consultor revisará el cuestionario proporcionado por SC para asegurarse de que sea claro para ellos.
	2 de marzo de 2026
	Consultoría local

	3
	Herramientas desarrolladas en KOBO: La consultora será responsable del desarrollo de las herramientas de recopilación de datos en KOBO. Estas serán revisadas y aprobadas por la consultora MEAL de SC Italia.
	25 de marzo de 2026
	Consultoría local

	4
	Informe de capacitación piloto y recopilación de datos (1 a 2 páginas): un informe conciso que se presenta inmediatamente después de la capacitación y la prueba piloto de las herramientas de recopilación de datos, que resume:
· Principales desafíos encontrados durante el pilotaje de herramientas
· Cualquier problema metodológico o logístico observado
· Recomendaciones para el perfeccionamiento de la herramienta y próximos pasos
· Confirmación de preparación para la recopilación completa de datos
Las herramientas serán revisadas por los equipos de STC CO y STC Italia. Se deberá prever un tiempo entre la capacitación, las pruebas piloto y el inicio de la recopilación de datos para abordar cualquier problema.
	7 de abril de 2026
	Consultoría local

	5
	Informe final de evaluación del país: Informe preliminar que combina hallazgos cualitativos y cuantitativos. La plantilla del informe se encuentra en " Plantilla de informe final para investigación, evaluación o valoración ". La consultoría podrá someterse a hasta tres rondas de revisión, dependiendo de la calidad y claridad del informe y los hallazgos, antes de su finalización. El informe será revisado y aprobado por los equipos de STC CO y STC Italia.
	
15 de junio de 2026
	Consultoría local

	6
	Materiales y presentación de la sesión de validación de resultados con los interesados: la consultoría preparará los materiales (presentación de diapositivas) y presentará la sesión de validación a los interesados clave identificados junto con el CO. Después de la sesión, se deben realizar las revisiones necesarias al informe que reflejen los comentarios de los interesados.
	15 de junio de 2026
	SCI y Consultoría Local

	7
	Informe final del estudio . Una vez incorporados todos los comentarios, se enviará a SCI una copia final limpia, sin los comentarios, y otra con los comentarios formulados y abordados.
	15 de junio de 2026
	Consultoría local

	8
	Conjuntos de datos brutos y transcripción de datos cualitativos recopilados: el consultor debe enviar todas las copias cifradas y la transcripción de KII, FGD y cualquier otro dato cualitativo, así como todos los conjuntos de datos brutos de KOBO (formatos CSV, Excel).
	15 de junio de 2026
	Consultoría local

	9
	Estudio de caso sobre un tema específico (uno por país): desarrollado con la participación de jóvenes, personal y socios implementadores. Los estudios de caso se centrarán en un tema específico dentro de un país y explorarán la experiencia, los factores de éxito, los desafíos, los mecanismos de cambio y la dinámica contextual del país utilizando herramientas adaptadas de forma colaborativa.
	15 de junio de 2026
	Consultoría local

	10
	Informe de síntesis: informe transnacional que resume y compara (cuando corresponda) los resultados de cuatro países, además de agregar información adicional recopilada de las preguntas de evaluación 7 y 8. Hasta tres rondas de Se prevén revisiones.
	22 de junio de 2026
	SC Italia Cualitativo consultor


6. [bookmark: _Toc221026297]CONSIDERACIONES ÉTICAS
 Se espera que este estudio sea:
· Participación infantil. Cuando sea apropiado y seguro, se debe apoyar a los niños para que participen en el proceso de evaluación, más allá de simplemente ser encuestados. Las oportunidades de participación colaborativa podrían incluir involucrar a los niños en la determinación del éxito de ciertos aspectos del diseño de la evaluación, apoyarlos en la recopilación de algunos de los datos necesarios para la evaluación por sí mismos o involucrarlos en la validación de los hallazgos. Toda participación infantil, ya sea consultiva, colaborativa o dirigida por ellos mismos, debe cumplir con los 9 Requisitos Básicos para una Participación Infantil Significativa y Ética .
· Inclusivo: Garantizar la participación de niños de diferentes orígenes étnicos, sociales y religiosos, así como de aquellos con discapacidades y aquellos que puedan ser excluidos o discriminados en su comunidad.
· Ética: El estudio debe guiarse por las siguientes consideraciones éticas:
· Protección: Demostrar los más altos estándares de comportamiento hacia los niños y los adultos.
· Sensible a los derechos de los niños, al género, a la inclusión y a los contextos culturales.
· Apertura: Hacer que la información proporcionada esté disponible, en la mayor medida posible, a todas las partes involucradas.
· Confidencialidad y protección de datos: se implementarán medidas para proteger la identidad de todos los participantes y cualquier otra información que pueda ponerlos en riesgo a ellos o a otros.[footnoteRef:3]  [3: Si algún proveedor de servicios de consultoría, contratista independiente o trabajador contingente tendrá contacto directo con niños y/o adultos vulnerables y/o beneficiarios y/o tendrá acceso a cualquier dato confidencial sobre la protección de niños y/o beneficiarios, es responsabilidad de la persona que recibe el servicio de consultoría comunicarse con el equipo local de RR.HH. y el punto focal de protección infantil para garantizar que las verificaciones de antecedentes y la incorporación se realicen de conformidad con los requisitos legales, las políticas locales y las mejores prácticas. y el punto focal de protección infantil para garantizar que las verificaciones de antecedentes y la incorporación se realicen de conformidad con los requisitos legales, las políticas locales y las mejores prácticas.] 

· a menos que existan consideraciones especiales en contra
· Amplia participación: las partes relevantes deben participar siempre que sea posible.
· Confiabilidad e independencia: el estudio debe realizarse de tal manera que los hallazgos y conclusiones sean precisos y confiables.
Se espera que:
· Los métodos de recopilación de datos serán apropiados según la edad y el género.
· Las actividades de estudio proporcionarán un espacio seguro y creativo donde los niños sientan que sus pensamientos e ideas son importantes.
· Se realizará una evaluación de riesgos que incluya cualquier riesgo relacionado con la participación de niños, jóvenes o adultos.
· Se establecerá un mecanismo de derivación en caso de que surjan problemas de protección o salvaguardia de la infancia.
· Se utilizará el consentimiento informado antes de realizar las entrevistas.
7. [bookmark: _Toc221026298]USO FUTURO DE LOS DATOS
Todos los datos generados mediante esta encuesta serán propiedad exclusiva de Save the Children. El contratista/empresa no podrá utilizar los datos para sus propios fines de investigación ni transferirlos a terceros sin el consentimiento previo por escrito de Save the Children.
8. [bookmark: _Toc221026299]CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN (solo evaluación de país)
[bookmark: _Toc221026300]8.1 Criterios de selección 
Los consultores interesados deberán presentar una Manifestación de Interés (Anexo: formulario de Expresión de Interés (EOI) para consultores), de acuerdo con el modelo proporcionado, que deberá demostrar el cumplimiento de los siguientes requisitos. Para ser considerados, los miembros del equipo de estudio deberán demostrar experiencia y conocimientos en:
· Diseño y realización de evaluaciones basadas en teoría utilizando métodos mixtos
· Realizar estudios en el campo del bienestar de adolescentes y jóvenes, pobreza infantil, protección y/o educación.
· Realizar investigaciones, encuestas, evaluaciones o trabajos de consultoría socioeconómica en el respectivo país que sean sensibles al contexto y la cultura locales, en particular los derechos de los niños, la igualdad de género, la etnicidad, la religión y los grupos minoritarios y/u otros factores.
· Amplia experiencia en el diseño de métodos de recolección de datos cualitativos, adaptados a diferentes encuestados y partes interesadas.
· Experiencia en la realización de capacitaciones sobre recolección de datos para enumeradores.
· Experiencia en la realización y gestión de recogida de datos, tanto cuantitativos (configuración y recogida de datos mediante Kobo) como cualitativos (KII y FGD).
· Experiencia con metodología de Cambio Más Significativo y desarrollo de estudios de caso.
· Realizar estudios éticos e inclusivos que involucren a niños, grupos marginados, desfavorecidos y/o vulnerables, utilizando técnicas de participación infantil de maneras culturalmente apropiadas y sensibles.
· Gestión y coordinación de una variedad de actores gubernamentales, no gubernamentales, comunitarios y académicos, y experiencia en la realización de estudios en contextos de desarrollo.
· Análisis de datos: capacidad para interpretar resultados de datos cuantitativos (que serán producidos por un analista centralizado), incluida la comprensión de tablas de indicadores, estadísticas de resumen y visualizaciones, y experiencia comprobada en la integración (triangulación) de evidencia cuantitativa y cualitativa para garantizar conocimientos analíticos sólidos y bien fundamentados.
· Sólidas habilidades escritas y verbales para comunicar hallazgos técnicos y/o complejos a audiencias no especializadas de manera concisa, sucinta y clara.
· Una historia de trabajo abierto y colaborativo con los clientes.

Existe una fuerte expectativa de que:
· Los miembros (o una proporción) del equipo de estudio tienen antecedentes de trabajar juntos anteriormente.
· Se designará un líder de equipo que tenga antigüedad y experiencia en la gestión de programas de estudio complejos y que tenga la capacidad y la posición para liderar un equipo hacia un objetivo común.
· El equipo puede comprometerse con los términos del programa y contar con recursos calificados adecuados y disponibles para dedicarse a este estudio durante su duración.
· El equipo tiene una sólida trayectoria de trabajo flexible para adaptarse a los cambios a medida que se implementa el programa.
El académico Los requisitos son:
· C.V del personal
· Jefe de equipo principal, profesional en ciencias sociales con experiencia general minina de 8 años y 3 evaluaciones o estudios de programas o proyectos holísticos con enfoque de derechos de la niñez, adolescencia y juventud
· Equipo de análisis de datos y redacción de informes, el/la consultor presentara al menos un profesional del área económica o estadística, con una experiencia profesional mínima de 5 años, ideal que el equipo cuente con un profesional con alta capacidad de redacción de informes de evaluación complejos y capacidad de análisis y síntesis de documentos.
· La consultoría presentara un ejemplo de informes de evaluación similares escritos por los consultores o un programa similar en el que la consultoría haya trabajado en el pasado
· Maestría en ciencias sociales o superior (es decir, doctorado) con competencia en métodos mixtos, análisis de datos y redacción de informes.
· Certificación o competencia demostrada en herramientas de recolección de datos cuantitativos (Kobo) y de recolección y análisis de datos cualitativos ( Nvivo , etc.).
· Amplia experiencia en la realización de encuestas y evaluaciones.
[bookmark: _Toc221026301]8.2 Presentación de propuestas
Save the Children busca la mejor relación calidad-precio en su trabajo. Esto no significa necesariamente el menor coste, sino la calidad del servicio y la razonabilidad de los costes propuestos. Las empresas consultoras interesadas pueden presentar sus propuestas, que deben incluir al menos lo siguiente:


1. Antecedentes y comprensión del trabajo.
2. Cómo la empresa desarrollará aún más los métodos y herramientas propuestos, si es seleccionada.
3. Composición del equipo con roles y responsabilidades.
4. CV del personal clave: jefe del equipo principal, equipo de análisis de datos y redacción de informes, expertos en recopilación y análisis de datos cualitativos.
· Jefe de equipo principal, profesional en ciencias sociales con experiencia general minina de 8 años y 3 evaluaciones o estudios de programas o proyectos holísticos con enfoque de derechos de la niñez, adolescencia y juventud
· Equipo de análisis de datos y redacción de informes, el/la consultor presentara al menos un profesional del área económica o estadística, con una experiencia profesional mínima de 5 años, ideal que el equipo cuente con un profesional con alta capacidad de redacción de informes de evaluación complejos y capacidad de análisis y síntesis de documentos.
· La consultoría presentara un ejemplo de informes de evaluación similares escritos por los consultores o un programa similar en el que la consultoría haya trabajado en el pasado
5. Un ejemplo de informes de evaluación similares escritos por los consultores o un programa similar en el que la consultoría haya trabajado en el pasado.
6. Propuesta financiera – Número de personal, número de días asignados a cada uno, tarifas diarias y otros costos aplicables.
9. [bookmark: _Toc221026302]CALENDARIO DE PAGOS      
Los siguientes pagos se realizarán al consultor a través de un método de pago acordado:
· Aprobado el informe de inicio y las herramientas: [20%]
· Tras la presentación del primer borrador del informe del estudio: [30%]
· Tras la aprobación del informe final del estudio: [50%]
10. [bookmark: _Toc221026303]CÓMO SOLICITAR 
Si le interesa participar en este estudio, consulte el formulario de Expresión de Interés (EOI) para consultores . La persona de contacto para este estudio es: silvia.gorianz@savethechildren.org consultas administrativas y las consultas técnicas a janneth.pereira@savethechildren.org 
11. [bookmark: _Toc221026304]Anexo I: Matriz de evaluación
Evaluación final matriz
12. [bookmark: _Toc221026305]Anexo II: Lista de documentos del programa 
Documentos comunes
· POWER 4 AY Teoría del Cambio.pdf
· Folleto POWER4AY.pdf
· Un marco de bienestar para adolescentes
· POWER 4AY M&EAL PIRS V2.xlsx
· Preguntas y guía del modelo PIRS de M&EAL de POWER for AYs.docx
· Base Informe Bolivia 14-11-22- (línea de Base)
· Plantilla de informe final para investigación, evaluación o valoración.docx
· Fórmula y guía para calcular el tamaño de la muestra
· 9 requisitos Básicos para una Participación Infantil Significativa y Ética
· Preguntas de Washington

Específico del país documentos
· Base Informe Bolivia 14-11-22.docx ( línea base )
· Bolivia Mid term evaluation report 2020 POWER 4AYF
Otros documentos
Anexo 1-Marco lógico. YEB2_BOL_SC IT enviado por Willams.docx

















ANEXO No. 2 DOCUMENTO RESPUESTA A PROCESO DE SELECCIÓN COTIZACION FORMAL – CONSULTORIA Evaluación Final del Proyecto Caminos hacia el bienestar, el empoderamiento y la resiliencia para adolescentes y jóvenes - POWER  4Y



Por favor asegúrese que indique la información necesaria para cada requerimiento 

Puede agregar filas adicionales para dar respuesta a las preguntas, según fuese necesario 
CRITERIOS ESENCIALES: Favor Circular:

A)	¿Cuenta con un negocio legítimo/dirección oficial o cuenta con los registros comerciales y está inscrito en el régimen tributario bajo la autoridad correspondiente?  
Si / No
B)	¿Acepta cumplir con nuestras políticas y procedimientos estándar según lo establecido en el Anexo NO? 3?  
Sí / No
C)	¿Confirma que no cuenta con ninguna prohibición ni está en la lista negra del gobierno?  
S i/ No
Sección A - Detalles generales del negocio del Proponente
1. Información General de Contribuyentes Normales o pequeño contribuyente según aplique.
	Nombre registrado de la empresa (Razón Social):

	Nombre comercial de la empresa (si difiere):

	Cualquier otro nombre comercial de la empresa:

	Nombre del representante legal o propietario:

	Nombre del Gerente General:

	Número de CI del representante legal/propietario:
	Fecha de nacimiento del representante legal/propietario:

	Nombre de contacto:
	Título del puesto: 

	Teléfono:
	Numero de Fax:

	Correo electrónico:
	Sitio Web: 

	Dirección comercial:

	Dirección según registro:
	NIT de la empresa:

	Estatus legal de la empresa (Individual, Sociedad, Sociedad anónima, Compañía de responsabilidad Limitada, etc.):


	Facturación anual (estimada):


2. Información para transferencias bancarias (pagos)
	Detalles Banco p/transferencia
	 

	Nombre del Banco:
	 

	Caja de ahorro  o Cuenta Corriente:
	 

	Número de Cuenta:
	 

	Titular de la Cuenta:
	 

	Moneda:
	 


3. Favor indique la fecha de constitución de la empresa:


4. Por favor indique los detalles del tipo de empresa que representa (servicio, manufactura/fábrica, distribuidor, etc.):

5. Por favor indique los detalles de las principales categorías de servicios que ofrece su empresa:


6. Por favor indique detalles de al menos 3 referencias de clientes donde realizaron consultorías similares,  a quienes Save the Children puede contactar para mayor referencia:
	Organización cliente
	Contacto
	Número de teléfono
	Dirección de correo electrónico
	Detalles del contrato 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


7. Por favor confirme  garantía del cumplimiento de conclusión del servicio y entrega del informe en el tiempo propuesto



Sección B: Capacidad del Proponente
Save the Children requiere la Consultoría por evaluación DE Medio Termino del proyecto Fortalecimiento comunitario para la prevención y respuesta a la violencia basada en Genero en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra 2025-2027. Los detalles de los servicios incluidos para este servicio se podrán analizar en el anexo No. 1, de este proceso.
1. ¿Va a sub-contratar alguna prestación para poder proveer a Save the Children los servicios contratados, por ejemplo, encuestadores, transcriptores u otros?
Circule: 		 Sí   /    No

Si su respuesta es Sí, brinde más detalles 
	Sub-contratista
	Ubicación
	Producto/Servicio
	Operación

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


2. ¿Cuál es el proceso que utiliza para evaluar a sus sub-contratistas / proveedores, en términos de calidad, competitividad y capacidad de suministro?

3. ¿Cuenta con medidas de control de calidad en los servicios de la consultoría descrita en el presente PROCESO? ¿Cuáles son sus medidas de control de calidad y seguridad con sus dependientes?
Si cuenta con estas por favor detállelas a continuación.

 
4. Detalle todos los beneficios o servicios adicionales que su organización puede ofrecerle a Save the Children como parte del contrato 


5. ¿La empresa cuenta con protocolos de seguridad en cuanto a su personal hasta la conclusión del servicio?  .


6. El proponente esta de acuerdo en pasar las capacitaciones de Salvaguarda de SCI, que  va en cuidado de los niños, niñas y adolescentes, antes de iniciar el trabajo de Consultoría

	




Sección C – Servicio y entrega del Proponente	
1. Por favor haga una lista de los empleados que estarían involucrados con la cuenta de Save the Children:
	Nombre
	Título de la posición y rol en la cuenta de
Save the Children
	Tiempo de laborar como empleado
	Número de teléfono directo
(al menos una persona deberá estar disponible fuera del horario)
	Dirección de correo electrónico

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


2. ¿El proponente tiene buenas prácticas y uso razonable de los recursos medioambientales, como política de reciclaje, y otras acciones encaminadas a reducir el impacto del cambio climático, como el reciclaje de desecho o sobrante, de material de escritorio, cajas de cartón, reducción de uso del carbono (energía eléctrica) y otros similares 
Circule: 		Sí   /    No

3. Si su respuesta es Sí, ¿Favor explique el proceso que realizan en su empresa para el proceso de destrucción o reciclaje del material sobrante, reducción de energía eléctrica y otros similares?

	Destrucción o Reciclaje

	





CRITERIOS COMERCIALES 
Sección D: Propuesta comercial (precios)
Los precios cotizados en su oferta deben incluir el IVA e IT aplicable al servicio 


1. ¿Hay algún costo adicional que no está incluido en su oferta económica, que considere pertinente? Si su respuesta es sí, favor indique más detalles. 

Si/No


2. Save the Children para el presente proceso solicita crédito de 15 a 30 días después de recibida la factura, para poder completar el trámite de pago.  ¿Podrían proporcionarlo?:
Si/No


3. El servicio de Consultoría se desarrollará en la ciudad de Santa Cruz, quien dará su conformidad, ¿el proponente acepta el lugar de desarrollo de la Consultoría?

	Si/no, 



Sección E: Confirmación del cumplimiento del Proponente 
[bookmark: _Hlk115691127]Yo, el Ofertante, confirmo por este medio que mi/nuestra oferta de servicio de Consultoria,es una oferta de Buena fe y cumple con la intención de ser competitivos. 
Así mismo, confirmamos nuestro cumplimiento con:
· Las especificaciones de los productos
· Términos generales y condiciones de compra de Save the Children 
· Política de Salvaguarda de la niñez de Save the Children
· Política Contra el Fraude, Soborno y Corrupción de Save the Children
· Política de Trata de Personas y Esclavitud Moderna de Save the Children 
· Política de protección ante la explotación y el abuso sexual (PSEA)
· El código de conducta de adquisiciones (IAPG)
· Política Contra el Acoso, la Intimidación y el Hostigamiento (Bulling 
Los documentos a continuación están incluidos en nuestra oferta:
	Consultores Independientes:
· CV del/los proponentes(s) (Equipo de trabajo)
· Cédula de Identidad y/o Pasaporte de la persona líder y equipo de profesionales que prestarán sus servicios y datos generales actualizados (domicilio, teléfonos actualizados y correo electrónico).
· Certificado de no adeudo y registro de la Gestora Pública del líder del equipo.
· Fotocopia del NIT en caso de emitir factura
· Pago de impuestos IUE form 500 de la última gestión vencida (2024)                                                                               


Empresas Consultoras:
· Fotocopia del Poder del Representante Legal
· Fotocopia del NIT
· Certificado de No Adeudo Gestora y certificado de inscripción 
· CV del Representante Legal y Consultores Propuestos para la Consultoría
· Cédula de Identidad y/o Pasaporte del representante legal y equipo de consultores que participan
· Pago de impuestos IUE form 500 de la gestión 2024

PARA TODOS LOS OFERTANTES
· Anexo 2 – Documento de Respuesta y Listado de servicios y precios.

Aceptamos que Save the Children puede verificar la información por su propia cuenta o por medio de un tercero o intermediario, si así lo considera necesario.

Confirmamos que Save the Children al considerar y examinar nuestra oferta, podrá basarse en las consideraciones y declaraciones hechas en esta oferta de servicios.
	Firma:
	

	
Nombre completo:
	

	
Título del puesto:
	

	
Compañía:
	

	
Fecha:  	
	





















ANEXO No. 4

Fecha……………………………………………….

Señores
Save The Children
Presente

Ref. Convocatoria - Consultoria

De mi consideración:

Mediante la presente autorizo a Save the Children a la verificación de toda la información incluida en la presente propuesta.
Y aceptamos los términos de referencia (Anexo No. 1) y nos adherimos al cumplimiento de las políticas detalladas en anexo 3:
1. Salvaguarda de la niñez
2. Protección ante la Explotación, Abuso, Acoso sexual de adultos en comunidad (PSEAH)
3. Contra el fraude, Soborno y Corrupción
4. Sobre la esclavitud moderna y trata de personas 
5. Código de conducta de los organismos y proveedores
6. Contra el acoso, la Intimidación y el Hostigamiento (Bullying)
Asimismo, manifestamos nuestra predisposición para participar en espacios de información, capacitación o inducción si el proceso así lo requiriera, así como la inexistencia de conflicto de intereses, inhabilidades o incompatibilidades con la convocatoria de la organización
Sin otro particular saludo a ustedes atentamente,


…………………..
Representante legal
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